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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CEBREROS 

CELEBRADA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2012. 
 
 
Presidente: 
Ángel Luis Alonso Muñoz 

Concejales presentes 
Dña. Cristina Recio González 
D. Jesús María Alonso Rosado 
Dña. Inmaculada Sanz García 
Dña. Ana María González Lastras  
D. Carlos Muñoz Corral  

No asisten 
D. Tomás Blanco Rubio 
Dña. Ana María del Monte Corral 
D. Gustavo Terleira Muñoz 
Dña. María Asunción González García  
D. Pedro Sánchez Domínguez 

Secretario: 
Ana García Lobo 

 
 
 

En la villa de Cebreros, a diecinueve de 
enero de dos mil doce, siendo las nueve horas y 
cinco minutos, se reúnen en la Casa 
Consistorial los señores anotados al margen, 
bajo la presidencia de don Ángel Luis Alonso 
Muñoz, como Alcalde, siendo Secretario doña 
Ana García Lobo, al objeto de celebrar sesión 
Ordinaria en primera convocatoria. 
Comprobado el quórum por la Secretaría y 
constituida válidamente la sesión, se ordena la 
apertura del acto por la Presidencia, y se pasa al 
estudio, debate y deliberación de los siguientes 
asuntos incluidos en el Orden del Día cuyo 
texto íntegro o parte dispositiva se trascribe a 
continuación. 

 
 

Antes de dar comienzo a los asuntos que se incluyen en el Orden del Día, por el Alcalde, D. 
Ángel Luis Alonso Muñoz, en nombre y representación del Ayuntamiento de Cebreros, ante el reciente 
fallecimiento de D. Manuel Fraga Iribarne, manifiesta su más sentido pésame, así como el deseo de hacer 
público el profundo agradecimiento y reconocimiento a D. Manuel Fraga por su incansable dedicación a 
España, por el relevante papel desempeñado en la historia de nuestro país durante el proceso 
constituyente y la transición democrática, por su vocación de servicio público, y por su capacidad de 
poner todos los esfuerzos y todo el trabajo en el objetivo de asegurar la democracia constitucional y el 
mejor desarrollo de la Nación española. A su vez quiere transmitir sus condolencias a todos los familiares 
y amigos del político y a los simpatizantes, militantes y dirigentes del PP por ésta pérdida. Se acuerda por 
los señores Concejales presentes que de la anterior mención se de traslado a los citados en la forma que 
corresponda. 

Previa autorización de la Presidencia, por la Secretario se informa al Pleno del 
Ayuntamiento del escrito presentado por la Portavoz Suplente del Grupo de Concejales del 
Partido Socialista Obrero Español, Dña. Ana – María del Monte Corral, con fecha 18 de enero de 
2012 y que se ha registrado de entrada con el número 183, en el cual según transcripción literal, 
se manifiesta lo siguiente: 

“Que el 19 de enero de 2012, a las 9,00 horas está convocado un Pleno Ordinario del 
Ayuntamiento de Cebreros. 

Que dos miembros del Grupo de Concejales del P.S.O.E. de Cebreros, concretamente  mis 
compañeros Gustavo Terleira Muñoz y María Asunción González García, han sido convocados el día 17 de 
enero de 2012. 

Que el artículo 46.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
establece de forma taxativa lo siguiente: “b) Las sesiones plenarias han de convocarse, al menos con dos 
días hábiles de antelación….” Que habiéndose incumplido esta norma la convocatoria de la sesión 
plenaria es nula de pleno derecho, por violación de lo dispuesto en el artículo 62.1.f) de la Ley 30/1992, de 
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26 de noviembre. Que nuestro Grupo no va a participar en ningún acto ilegal.” 

A continuación, la Secretario hace uso de la palabra para efectuar la siguiente 
advertencia de legalidad. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81.2 del RD 2568/1986, de 
28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, debe quedar debidamente acreditado en la 
Secretaría el cumplimiento del requisito de notificación del Orden del Día a los señores 
Concejales. En este sentido, y tal y como se acredita en los respectivos informes emitidos por la 
Policía Local, los señores Concejales Dña. María Asunción González García y D. Gustavo 
Terleira Muñoz, no pudieron ser notificados en el día 16 de Enero, por encontrarse ausentes de 
su domicilio. Ambos Concejales fueron formalmente notificados antes de las 09:00 horas del día 
17 de enero, tal y como se acredita en los citados informes de la policía, justificando ante el 
Agente que les notifica las causas por las que se ausentaron de sus domicilios respectivos, 
circunstancia de la que se deja constancia en el informe antes citado.  

El mismo día 17 de enero, la Concejal Dña. María Asunción González García, en 
nombre de los Concejales del Grupo Municipal del PSOE, firma en la correspondiente diligencia 
de Secretaría, por la que se acredita que se ha hecho entrega a los Concejales del Grupo 
Municipal del PSOE de la documentación relativa a los asuntos que figuran en el Orden del Día, 
según la petición formulada mediante escrito de esa misma fecha que también suscribe la citada 
Concejal, y que queda registrado de entrada con el número 168. 

De los antecedentes referidos, podría deducirse que el incumplimiento del plazo no es 
motivo de nulidad de Pleno derecho, por cuanto tal incumplimiento no ha tenido su origen en 
que se prescindiera por completo del procedimiento Legalmente establecido – se intentó la 
notificación personal, pero no se pudo practicar en dos casos por no hallarse a nadie que la 
recibiera en los respectivos domicilios de los citados Concejales - ; de igual forma, por cuanto el 
fin pretendido  - que dichos Concejales tuvieran acceso al Orden del día – pudiera considerarse 
logrado dado que han podido solicitar y recibir en las primeras horas del plazo legalmente 
establecido la documentación correspondiente; y por tanto, considerando lo anterior, porque no 
queda meridianamente claro que se hubiera originado indefensión a los citados Corporativos.  

En cualquier caso, puesto que la Jurisprudencia existente sobre esta cuestión es en 
ocasiones divergente, valorando los Tribunales de manera más o menos estricta el 
cumplimiento de los requisitos formales como motivo de anulabilidad, procede informar por 
parte de esta Secretaría que los acuerdos que se pudieran adoptar en la presente Sesión, podrían 
adolecer del citado vicio de anulabilidad que se derivaría de la irregularidad que se ha 
producido respecto de la Convocatoria. No obstante lo informado, se concluye por la Secretaría, 
por la Presidencia y los señores Concejales presentes en la Sesión, se adoptarán las resoluciones 
que se estimen oportunas. 

Finalizada la intervención de la Secretario, toma la palabra el Sr. Alcalde para indicar 
que, en atención a lo informado por esta última, se procederá a modificar el Orden del Día, en el 
sentido de alterar el orden de los asuntos que en él se incluyen, proponiendo que se retire del 
Orden del día el asunto propuesto como punto Cuarto, y que es el siguiente: 

“Acuerdo relativo al expediente de licitación del contrato de elaboración de la Modificación 
Puntual  de las NUM de Cebreros”. 

 De esta forma, por parte del Sr. Alcalde Presidente de la Sesión, se hace uso de la 
palabra para manifestar que la razón por la que se traía el Acuerdo propuesto, era únicamente 
la de obtener para dicho acuerdo, dada la importancia y trascendencia del proyecto al que 
corresponde, la participación y el consenso de todas las fuerzas políticas con representación en 
Cebreros. Puesto que dicho consenso no es posible, ya que los Concejales del Grupo Municipal 
del Partido Socialista Obrero Español se han ausentado del Pleno, motivando su ausencia en la 
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irregularidad de la Convocatoria, según manifiestan en el escrito al que se ha dado lectura, 
procede que no se adopte acuerdo alguno al respecto, en tanto no se pueda garantizar 
totalmente la seguridad jurídica de lo acordado. 

Expone el Sr. Alcalde, que la competencia para la adopción del tal acuerdo según la 
cuantía del mismo, le corresponde a la Alcaldía, y por tanto por delegación a la Junta de 
Gobierno Local. Añade, que el previsto acuerdo de licitación, es el primero de los trámites 
necesarios para la ejecución del Polígono Industrial, para el que se ha recibido una subvención 
de un millón de euros, y para cuya realización se dispone de un plazo muy exiguo, como es del 
conocimiento de todos los señores Concejales. Es por esto, que cualquier incidente que pudiera 
producirse en la tramitación del expediente, y que pudiera traer consigo una demora tal que 
conllevase el incumplimiento del plazo concedido, podría dar lugar a la pérdida completa de la 
subvención, y a otros importantísimos perjuicios para este Ayuntamiento, y para todos los 
vecinos de Cebreros. 

 Por tanto, y en atención a estas razones, con el objeto de que el acuerdo que se traía al 
Pleno no se vea afectado por los posibles vicios de nulidad o anulabilidad que se deriven de los 
vicios de que adolece la Convocatoria, y con el fin de evitar el que se pudiera obstaculizar la 
más correcta y rápida tramitación del expediente; por todo ello solicita la retirada de este punto 
del Orden del Día.  

Puesto que no se suscita debate por parte de los señores Concejales presentes, por la 
Presidencia se ordena votación. De esta forma, por unanimidad de los señores Concejales 
presentes en la Sesión, esto es, por seis votos favorables, el Pleno del Ayuntamiento de 
Cebreros, acuerda lo siguiente. 

PRIMERO. Retirar del Orden del Día el asunto incluido en el Punto Cuarto: “Acuerdo relativo al 
expediente de licitación del contrato de elaboración de la Modificación Puntual  de las NUM de 
Cebreros”. 

 

PUNTO PRIMERO. Aprobación del Acta de la Sesión anterior de fecha 21 de diciembre de 2011. 

 Puesta en conocimiento de los Señores Concejales el Acta correspondiente a la última 
sesión celebrada de fecha 21 de diciembre de 2011, que ha sido distribuida junto con la 
Convocatoria, por el Sr. Alcalde se pregunta a los Señores Concejales si alguno tiene alguna 
alegación que formular, visto que por parte de los Concejales del Grupo Municipal del Partido 
Popular, no se desea efectuar ninguna. En consecuencia, se ordena votación seguidamente, y el 
Acta es aprobada por unanimidad de votos de los Señores Concejales presentes, esto es, por seis 
votos a favor, por lo que se ordena la reglamentaria transcripción de la misma. 

 

PUNTO SEGUNDO. Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de Alcaldía. 

Por parte de la Presidencia y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, se procede a dar 
cuenta de las Resoluciones y Decretos que han sido aprobados por la Alcaldía, en el período 
comprendido entre la última sesión ordinaria celebrada, y la convocada para el día 5 de octubre 
de 2011, y que son los siguientes, 

- Decreto de fecha 4 de octubre de 2011, por el que se aprueba el Padrón de Tasas por Vado 
Permanente para el ejercicio de 2011, por un total liquidado de 3.517,80.-€ 
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- Decreto de fecha 7 de octubre de 2011, sobre la Modificación Presupuestaria en la 
modalidad de Transferencia entre mismo Grupo de Función (Área de Gasto). 

- Decreto de fecha 7 de octubre de  2011, sobre Modificación Presupuestaria en la Modalidad 
de Generación de Créditos.. 

- Decreto de fecha 24 de octubre de  2011, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 24 de octubre de  2011, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 28 de octubre de  2011, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Y Decreto de fecha 13 de diciembre de 2011, por el que se resuelve la Recusación de los 
Concejales D. Jesús María Alonso Rosado y Dña. Inmaculada Sanz García. 

En lo que se refiere a las resoluciones adoptadas por la Junta de Gobierno Local en 
ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía, se da por cumplido el 
trámite citado, por haber sido remitida copia de cada una de las sesiones celebradas con los 
acuerdos adoptados. 

Por la Alcaldía se declara cumplido el trámite que exige la norma, y se pasa al asunto 
siguiente. 

 

PUNTO TERCERO. Acuerdo relativo al expediente de Nombramiento de Juez de Paz Titular. 

Por parte de la Presidencia se expone muy brevemente la propuesta de acuerdo que se 
formula, la cual es del conocimiento de los señores Concejales por habérseles facilitado junto 
con la convocatoria. Preguntados acerca de si desean hacer observación alguna, se contesta 
negativamente, en el sentido de acceder a la propuesta presentada, por lo que por parte de la 
Presidencia se ordena votación. De esta forma, en cumplimiento de lo requerido por la 
Secretaría de Gobierno del TSJ de Castilla y León, en escrito de fecha 6 de septiembre de 2011, y 
de la legislación aplicable, transcurrido el plazo otorgado para la presentación de solicitudes, 
considerando que no sea han presentado otras distintas a la manifestada por el actual titular del 
cargo de Juez de Paz, D. Mateo Burgos Gallego. Como quiera que no se han presentado más 
solicitudes y a la vista de los méritos que ha demostrado el solicitante, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 101 y 102 de la LO 6/1985, del Poder Judicial, y artículo 5 y ss. del 
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, aprobado por acuerdo del Consejo 
General del Poder Judicial de fecha 7 de junio de 1995, efectuada votación, por unanimidad de 
los Señores Concejales presentes en la sesión, esto es, por seis votos favorables, que constituyen 
la mayoría absoluta de votos de los once miembros de derecho que componen la Corporación, 
el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Nombrar a D. Mateo Burgos Gallego, con DNI 3.252.228-M, que en la actualidad 
desempeña el cargo de Juez de Paz, considerando que concurren en él las condiciones de 
capacidad y compatibilidad establecidos en el Art. 102 de la LOPJ. 

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a los organismos interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 

PUNTO CUARTO. Ruegos y Preguntas. 

Formulada por la Presidencia pregunta con carácter previo, al no presentarse ninguna 
Moción de urgencia según lo previsto en el artículo 91.4 del ROF,  se abre el turno de Ruegos y 
Preguntas. Al no formularse ningún ruego ni pregunta por los señores Concejales presentes en la 
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Sesión, se da por cumplimentado el trámite.  

 

Concluido el último punto del Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el 
Sr. Alcalde levanta la Sesión a las nueve horas y veintidós minutos del día de hoy, diecinueve 
de enero de dos mil doce, y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados 
se extiende la presente acta, que firma el Sr. Alcalde y certifico con mi firma, la Secretario de la 
Corporación. 

 
 El Alcalde – Presidente 
  La Secretario, 
 
 
 Ángel Luis Alonso Muñoz 
  Ana García Lobo 


